
 
 
 
PROCEDIMIENTO INTERNO DE REGISTRO Y CONTESTACIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN. 
 

 
 
 

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES ARI (se llena formato de solicitud, se 
registra en libro de solicitudes y se indica cuando recoger su contestaci—n) 

RECABAR INFORMACIîN SOLICITADA MEDIANTE OFICIO  
INTERNO A ALGUNA DE SUS DIRECCIONES  

LA DIRECCIîN REQUERIDA CONTESTA OFICIO Y LO REGRESA A 
LA ARI 

LA ARI RESPONDE SOLICITUD Y NOTIFICA AL SOLICITANTE 

LA ARI ENTREGA OFICIO DE RESPUESTA AL SOLICITANTE 

ARCHIVA RESPUESTA PARA CONTROL INT. SOLICITUDES 

ENVIA INFORME DE ARI A LA CAIP Ð TLAX.  


